
 

 

 

 

H. Ayuntamiento del Municipio de Quimixtlan, Puebla 
Administración 2018-2021 

Trámites 

 

Traslado de Animales 

Oficina: Juzgado Indígena  
 
 

Responsable: Alex Juvenal Arenas García  
 
 

Horario de Atención: De 8:00 a 17:00 Hrs. de Lunes a Viernes 
 
 

Contacto: regidurias18-21@quimixtlan.gob.mx 
 
 

Dirección: Domicilio Conocido S/N, Col. Centro, Quimixtlan, Puebla - 
Palacio Municipal 
 

Objetivo: Verificar que dicho traslado será legal, así como 
manifestar el origen de los animales, el cual es útil para no 
tener inconveniente con autoridades civiles y militares. 
Estipulando si el animal es criollo o tiene algún marcado 
con algún herraje donde debe de existir factura. 
 

Requisitos: Acudir personalmente a las oficinas del Ayuntamiento 
Municipal para hacer el trámite. 
 

Documentos 
Requeridos: 

� Registro y/o facturas de los animales.  
� Copia de identificación oficial con fotografía del 

propietario. 
� Tarjetón del vehículo en donde trasladaran los 

animales. 
   

Costo: $300.00 (Trescientos Pesos 00/100 M.N). 
 
 

Tiempo de 
Respuesta: 

1 día hábil.  
 
 

 
 


